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Al formalizar la matrícula del alumno en el centro los padres o tutores legales del 

alumno deberán firmar un acuerdo de compromiso educativo con el centro. 

En el documento se incluirán los compromisos adquiridos por la familia, el centro y 

el alumnado, haciendo referencia al compromiso de colaboración en el proceso educativo, 

 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Y PRIMARIA, INCLUYENDO NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
 

DATOS GENERALES DEL CENTRO EDUCATIVO 

DENOMINACIÓN: E.E.I GLICERIO MARTÍN 

CÓDIGO: 34002897 

DIRECCIÓN: C/RICARDO DÍEZ HOCHLEITNER S/N 

LOCALIDAD: V I L L A V I U D A S  

PROVINCIA: PALENCIA 

ENSEÑANZA: E. INFANTIL y 1 y 2º  E. PRIMARIA 

ENS. E. Infantil ☒ 
E. 
Primaria 

☒ ESO ☐ 
Bachillera 
to 

☐ 
F. 
Profesional ☐ 

TITULARIDAD DEL CENTRO: p ú b l i c o  

INSPECTOR/A DE REFERENCIA: LUIS GONAGA MIGUEL PINACHO 

 

FECHA DE APROBACIÓN POR EL CLAUSTRO (aspectos curriculares y educativos): 
22/09/2025 
FECHA DE APROBACIÓN POR EL CONSEJO ESCOLAR: 27/10/2025 

 

 
A- Participación en la vida del centro: 

1- Del alumnado: representación en el Consejo escolar, delegados 

de clase, etc. 

 

 
2- De las familias: compromisos educativos, representación en el 

CE… 
 

El Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, 

en su artículo 8.7 establece que el alumnado podrá estar representado en el consejo 

escolar del colegio de educación primaria, con voz, pero sin voto, en las condiciones que 

establezca el proyecto educativo del centro. 
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3- Del profesorado: procedimiento de designación de tutores y 

otras coordinaciones o tareas específicas asignadas al profesorado, 

funcionamiento de los equipos docentes, organización de espacios e 

instalaciones, etc. 

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, en su artículo 45.2 establece que cada grupo 

tendrá un maestro tutor que será designado por la Dirección, a propuesta de la Jefatura de 

Estudios. 

Criterios de asignación 

☐ Permanencia del tutor que se encontraba impartiendo enseñanzas en el primer 

curso del ciclo. En el caso de Educación Infantil se favorecerá la permanencia del tutor a 

lo largo de toda la etapa. 

☐ Permanencia en el aula de tutoría durante un número suficiente de horas, ya sea 

semanales o diarias, para asegurar el seguimiento adecuado 

☐ En los primeros niveles se favorecerá la selección de profesorado con experiencia 

y formación en la adquisición de la Lecto-escritura. 

☐ En Educación Infantil y Educación Primaria, favorecer en cada ciclo la inclusión 

de maestros con destino definitivo en el centro, facilitando de este modo su designación 

como coordinador de ciclo. 

Asignación de coordinaciones 

Las coordinaciones de ciclo recaerán preferentemente en profesorado con 

experiencia en el centro y destino definitivo prioritariamente. 

La asignación de otras coordinaciones se realizará atendiendo a criterios de 

experiencia y formación en las mismas. 

Organización de espacios del centro 

☐ El alumnado de educación Infantil y primaria comparte clase se ubicar en una 

zona accesible, cercana a la puerta de entrada y salida.. 

información, asistencia al centro, uso de las dependencias y equipamiento del centro y 

normas básicas de convivencia en el centro. 
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El Consejo escolar del centro contará con las siguientes comisiones. 

☐ Comisión de convivencia y absentismo (artículo 20.2 Decreto 51/2007, de 17 de 

mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los 

compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de 

convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León). 

 

 

 

 
4- Comisiones del consejo escolar, entre ellas la de convivencia. 

 

 
5- Medidas de coordinación entre la etapa educativa anterior y 

posterior. 

 

 
6- Mecanismos de coordinación con los servicios sociales y 

educativos del municipio y las relaciones previstas con otras instituciones. 

 

☐  El alumnado dispone de otra aula para la impartición de  las especialidades. 

☐  El espacio deportivo está ubicado al lado de las aulas , solo tienen que salir 

al patio de recreo. Se distribuirán los espacios deportivos conforme a los horarios de 

impartición de asignaturas del centro. 

☐  La escuela dispone de patio de recreo con pequeñas instalaciones de 

columpios adaptados y homologados . El grupo, comparte las horas de recreo. 

Con objeto de favorecer el tránsito del alumnado a la etapa de educación primaria 

obligatoria se mantendrán reuniones con  las familias , así como con el orientador. 

Como medida de apoyo al centro se establecerán relaciones con otras entidades e 

instituciones del entorno escolar. 

Ayuntamiento: Existirá colaboración con la entidad municipal tanto en lo referente a 

mantenimiento de los centros educativos en el caso de educación primaria como para la 

provisión de actividades extraescolares y complementarias. Se mantendrá una relación 

fluida facilitando una evaluación anual que permita a la entidad el análisis y mejora de los 

servicios prestados. 
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B - Normas de convivencia: 

1- Derechos y deberes de cada sector de la comunidad 

educativa. 

 

Servicios sociales: En el caso de alumnos en posible situación de vulnerabilidad se 

activarán los protocolos necesarios trasladando la información a los servicios sociales. 

Particularmente en los casos de posible maltrato infantil y absentismo escolar. 

 

Entidades que prestan servicios de apoyo educativo al centro: Al menos 

trimestralmente se favorecerá el intercambio de información relevante sobre el proceso 

educativo de los alumnos entre la tutoar del grupo y la institución que preste el servicio de 

apoyo escolar. 

Decreto 51/2007, de 17 de mayo. Artículos 5 a 9. 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

 
– Derecho a una formación integral. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral que contribuya 

al pleno desarrollo de su personalidad. 

2. Este derecho implica: 

a) La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en los 

principios democráticos de convivencia. 

b) Una educación emocional que le permita afrontar adecuadamente las relaciones 

interpersonales. 

c) La adquisición de habilidades, capacidades y conocimientos que le permitan 

integrarse personal, laboral y socialmente. 

d) El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico y académico. 

e) La formación ética y moral. 



6 

 

 

 
f) La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar decisiones de 

acuerdo con sus aptitudes y capacidades. Para ello, la Administración educativa prestará a 

los centros los recursos necesarios y promoverá la colaboración con otras administraciones 

o instituciones. 

 
– Derecho a ser respetado. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a que se respeten su identidad, integridad y 

dignidad personales. 2. Este derecho implica: 

a) La protección contra toda agresión física, emocional o moral. 

b) El respeto a la libertad de conciencia y a sus convicciones ideológicas, religiosas 

o morales. 

c) La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de seguridad e 

higiene, a través de la adopción de medidas adecuadas de prevención y de actuación. 

d) Un ambiente de convivencia que permita el normal desarrollo de las actividades 

académicas y fomente el respeto mutuo. 

e) La confidencialidad en sus datos personales sin perjuicio de las comunicaciones 

necesarias para la Administración educativa y la obligación que hubiere, en su caso, de 

informar a la autoridad competente. 

 
– Derecho a ser evaluado objetivamente, de acuerdo con los artículos 11 a 15 de 

la Orden EDU/423/2024, de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y León. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos con objetividad. 

2. Este derecho implica: 

a) Recibir información acerca de los procedimientos, criterios y resultados de la 

evaluación, de acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza. 

b) Obtener aclaraciones del profesorado y, en su caso, efectuar reclamaciones, 

respecto de los criterios, decisiones y calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales 

o en las finales del curso escolar, en los términos que reglamentariamente se establezca. 
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Este derecho podrá ser ejercitado en el caso de alumnos menores de edad por sus padres 

o tutores legales. 

 
– Derecho a participar en la vida del centro. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a participar en la vida del centro y en su 

funcionamiento en los términos previstos por la legislación vigente. 

2. Este derecho implica: 

a) La participación de carácter individual y colectiva mediante el ejercicio de los 

derechos de reunión, de asociación, a través de las asociaciones de alumnos, y de 

representación en el centro, a través de sus delegados y de sus representantes en el consejo 

escolar. 

b) La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, individual y 

colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos 

constitucionales, merecen las personas y las instituciones. 

c) Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la actividad 

educativa en general. 

 
– Derecho a protección social. 

1. Todos los alumnos tienen derecho a protección social, de acuerdo con lo dispuesto 

en la legislación vigente y en el marco de las disponibilidades presupuestarias. 

2. Este derecho implica: 

a) Dotar a los alumnos de recursos que compensen las posibles carencias o 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social o cultural, con especial atención a 

aquellos que presenten necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

b) Establecer las condiciones adecuadas para que los alumnos que sufran una 

adversidad familiar, un accidente o una enfermedad prolongada, no se vean en la 

imposibilidad de continuar o finalizar los estudios que estén cursando. 
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DEBERES DEL ALUMNADO. 

 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. Artículos 10 al 12. 

 
– Deber de estudiar. 

1. Todos los alumnos tienen el deber de estudiar y esforzarse para conseguir el 

máximo rendimiento académico, según sus capacidades, y el pleno desarrollo de su 

personalidad. 

2. Este deber implica: 

a) Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en las actividades 

académicas programadas. 

b) Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el ejercicio de sus 

funciones docentes, así como seguir sus orientaciones y directrices. 

 
.– Deber de respetar a los demás. 

1. Todos los alumnos tienen el deber de respetar a los demás. 

2. Este deber implica: 

a) Permitir que sus compañeros puedan ejercer todos y cada uno de los derechos 

establecidos en este Decreto. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, y evitar 

cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia 

personal o social. 

c) Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos y a los profesionales que 

desarrollan su actividad en el centro, tanto en lo referido a su persona como a sus 

pertenencias. 

 
– Deber de participar en las actividades del centro. 

1. Todos los alumnos tienen el deber de participar en las actividades que configuran 

la vida del centro. 

2. Este deber supone: 



9 

 

 

 
a) Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, en las 

actividades lectivas y complementarias, así como en las entidades y órganos de 

representación propia de los alumnos. 

 
AUTORIDAD DEL PROFESORADO 

Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. 

Artículo 4. 

El profesor en el desempeño de su función docente gozará de: 

a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y 

los demás profesores. 

b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función 

docente. 

c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo 

con las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente adecuado 

de estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complementarias y 

extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las 

normas de convivencia. 

e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes. 

f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado 

reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia 

social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realizará campañas que 

aumenten su consideración y su prestigio social. 

 
FUNCIONES DEL PROFESORADO 

Artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 

por el apartado cincuenta y cinco ter de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 

curriculares que tengan encomendados. 



10 

 

 

 
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación 

de los procesos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 

en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 

hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros. 

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo. 

Además de las funciones establecidas por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de 

diciembre, se deben considerar aquellas atribuidas por los Real Decreto 82/1996, de 26 de 

enero. 
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DERECHOS DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 

 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. Artículo 16. 

 
1. Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 

tienen los derechos reconocidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del derecho a la educación. 

2. La administración educativa garantizará el ejercicio de los derechos reconocidos 

en el apartado anterior. Con especial atención, y de acuerdo con los principios informadores 

de este Decreto, garantizará el derecho de los padres o tutores legales a: 

a) Participar en el proceso de enseñanza y en el aprendizaje de sus hijos o pupilos y 

estar informados sobre su progreso e integración socio-educativa, a través de la información 

y aclaraciones que puedan solicitar, de las reclamaciones que puedan formular, así como 

del conocimiento o intervención en las actuaciones de mediación o procesos de acuerdo 

reeducativo. 

b) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación personal, académica 

y profesional de sus hijos o pupilos, sin perjuicio de la participación señalada en el párrafo 

anterior, y a solicitar, ante el consejo escolar del centro, la revisión de las resoluciones 

adoptadas por su director frente a conductas de sus hijos o pupilos que perjudiquen 

gravemente la convivencia. 

c) Participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, a través de su participación en el consejo escolar y en la comisión de convivencia, 

y mediante los cauces asociativos que tienen legalmente reconocidos. 

 
DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 

 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. Artículo 17. 

 
1. Los padres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus 

hijos o pupilos, tienen las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio. 

2. La administración educativa velará por el cumplimiento de los deberes indicados 

en el apartado anterior. Con especial atención, y de acuerdo con los principios informadores 
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de este Decreto, velará por el cumplimiento de los siguientes deberes de los padres o tutores 

legales: 

a) Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, estimularles 

hacia el estudio e implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, 

de su conducta. 

b) Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus hijos o pupilos su 

asistencia regular a clase así como su progreso escolar. 

c) Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que rigen el centro 

escolar, las orientaciones educativas del profesorado y colaborar en el fomento del respeto 

y el pleno ejercicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

MEDIOS DE SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RECLAMACIÓN. 

(Orden EDU/423/2024, de 9 de mayo, artículo 11 al 14.) 

Aclaraciones 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 

solicitar en cualquier momento del curso aclaraciones al profesorado acerca de los 

resultados de la evaluación en las diferentes áreas y, en su caso, ámbitos. 

Igualmente, podrán solicitar aclaraciones a quienes ejerzan la tutoría de los grupos sobre 

las decisiones de promoción de sus hijos o tutelados que se adopten al finalizar segundo, 

cuarto y sexto curso. 

2. La solicitud de aclaraciones se realizará el primer día hábil posterior a la 

comunicación de los resultados o, en su caso, de la decisión de promoción. El centro deberá 

informar a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este 

derecho. 

Reclamaciones 

1. En el supuesto de que tras las oportunas aclaraciones exista desacuerdo, los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán formular 

reclamaciones sobre los resultados de la evaluación de los aprendizajes al final de curso. 

Igualmente, podrán formular reclamaciones sobre las decisiones de promoción de 

sus hijos o tutelados que se adopten al finalizar segundo, cuarto y sexto curso. 

2. La reclamación deberá formularse mediante escrito dirigido a quien ejerza la 
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dirección del centro, y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad 

con las calificaciones finales o con la decisión de promoción adoptada. 

3. El plazo para formular la reclamación será de dos días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la comunicación de los resultados de la evaluación al final de curso 

o, en su caso, de la decisión de promoción, sin que en ningún caso pueda formularse 

después del 5 de julio. El centro deberá informar a los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho, así como del plazo en el que pueden 

realizarse las reclamaciones. 

4. Cuando la reclamación verse sobre la calificación final obtenida en las áreas y, 

en su caso, ámbitos, quien ejerza la dirección del centro informará a quien ejerza la 

tutoría del grupo del alumno y dará traslado de la misma al profesorado correspondiente, 

requiriéndoles a estos últimos un informe sobre la reclamación. 

Para la elaboración del informe, el profesorado, teniendo en cuenta lo establecido en 

la respectiva programación didáctica en relación con los apartados 2 al 5 del artículo 19 del 

Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, prestará especial consideración a: 

a) La correcta aplicación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado 

a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno. 

b) La correcta adecuación de los procedimientos e instrumentos aplicados a los 

criterios de evaluación. 

c) La correcta aplicación de los criterios de calificación del área y, en su caso, 

ámbito. 

El profesorado elevará su informe a quien ejerza la dirección del centro en un plazo 

máximo de dos días hábiles desde la presentación de la reclamación. 

5. En el supuesto de que del informe se derive la modificación de la calificación del 

área y, en su caso, ámbito reclamado, quien ejerza la dirección del centro o, en su caso, 

quien ejerza la jefatura de estudios convocará una sesión extraordinaria de evaluación al 

objeto de que el equipo docente analice y, en su caso, rectifique la calificación de las 

competencias clave, así como las decisiones que de esta rectificación se pudieran derivar 

en relación con la promoción del alumno. 

Quien ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión extraordinaria los 
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temas tratados y las decisiones adoptadas, dando traslado de la misma a quien ejerza 

la dirección del centro para que este la incorpore al expediente de reclamación. 

6. Cuando la reclamación verse sobre la decisión de promoción, quien ejerza la 

dirección del centro dará traslado de la misma a quien ejerza la tutoría del grupo del 

alumno y procederá a convocar una sesión extraordinaria de evaluación en la que el equipo 

docente revisará las actuaciones seguidas para la toma de la decisión, teniendo en cuenta 

lo establecido en la propuesta curricular en relación con el artículo 19.6 y los apartados 2 al 

5 del artículo 20 del Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, y prestando especial 

consideración a: 

a) La correcta valoración y calificación de los criterios de evaluación vinculados con 

las competencias clave con calificación negativa 

b) La correcta aplicación de los criterios de calificación de los descriptores operativos 

y de las competencias clave. 

c) La correcta aplicación de los criterios de promoción y el procedimiento seguido. 

Quien ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión extraordinaria los 

temas tratados y las decisiones adoptadas, dando traslado de la misma a quien ejerza 

la dirección del centro para su incorporación al expediente de reclamación. 

7. Quien ejerza la dirección del centro, a la vista del informe del profesorado y, en su 

caso, del acta de la sesión extraordinaria de evaluación, ambos documentos de carácter 

vinculante, resolverá en el plazo de cinco días hábiles contados desde la presentación de la 

reclamación, y comunicará por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 

legal del alumnado la ratificación o modificación, razonada, de la decisión adoptada. Dicha 

comunicación informará, además, de que, contra la decisión adoptada, los representantes 

legales podrán elevar su reclamación, a través de quien ejerza la dirección del centro, ante 

el titular de la dirección provincial de educación, en el plazo de dos días hábiles contados a 

partir de la recepción de la respuesta de quien ejerza la dirección del centro a la reclamación. 

En todo caso, la comunicación pondrá fin al proceso de reclamación en el centro educativo. 

8. Si, tras el proceso de reclamación, procediera la modificación de alguna calificación 

final de curso, o bien, de la decisión de promoción adoptada, quien ejerza la secretaría del 

centro insertará en las actas, en el expediente académico y en el historial académico del 

alumno la oportuna diligencia visada por quien ejerza la dirección del centro. 
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Artículo 14. Procedimiento de reclamación ante la dirección provincial de educación. 

1. En el supuesto de que tras la resolución de quien ejerza la dirección del centro 

persista el desacuerdo sobre los resultados de la evaluación de los aprendizajes al 

final de curso o sobre la decisión de promoción adoptada, los padres, madres o personas 

que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar que su reclamación sea elevada al 

titular de la dirección provincial de educación. 

2. La solicitud deberá formularse mediante escrito dirigido a quien ejerza la dirección 

del centro, pudiéndose incorporar nuevas alegaciones. 

3. El plazo será de dos días hábiles desde la notificación de la resolución de quien 

ejerza la dirección del centro. El centro deberá informar a los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho, así como del plazo en 

el que puede formularse dicha solicitud. 

4. Quien ejerza la dirección del centro remitirá el expediente de la reclamación al 

titular de la dirección provincial de educación, en el plazo no superior a dos días 

hábiles desde que se formuló la solicitud. 

5. El expediente incorporará copia de los instrumentos de evaluación que justifiquen 

las decisiones derivadas del proceso de evaluación del alumnado, los informes elaborados 

en el centro, las actas de las sesiones de evaluación, incluida la extraordinaria, copia de la 

reclamación presentada ante el centro, la resolución de quien ejerza la dirección del centro, 

y, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, de quien 

ejerza la dirección del centro acerca de las mismas. 

6. El titular de la dirección provincial de educación, en el plazo de diez días hábiles 

a partir de la recepción del expediente y teniendo en cuenta la propuesta incluida en 

el informe elaborado por el área de inspección educativa, adoptará la resolución pertinente, 

que será motivada y notificada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal 

del alumnado y a quien ejerza la dirección del centro. 

7. El área de inspección educativa de la dirección provincial de educación analizará 

el expediente y las alegaciones que en él se contengan y emitirá su informe en función de 

lo determinado en los artículos 19 y 20 del Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, y el 

cumplimiento por parte del centro de lo establecido en la presente orden. 

8. En el caso de que la reclamación sea estimada se insertarán las diligencias 
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Conductas contrarias a las normas de convivencia en el Centro 

(artículo 37 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo). 

Artículo 37.– Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 

1. Se considerarán conductas contrarias a las normas de convivencia del 

centro las siguientes: 

a) Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos 

democráticos legalmente establecidos. 

b) Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, 

insulto y falta de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, 

siempre que no sean calificadas como faltas. 

 

 

 

 
2- Procedimientos de actuación y protocolos ante situaciones de 

conflicto y/o vulnerabilidad (acoso, suicidio), etc. 

 

 
3- Medidas correctoras de conductas contrarias a la convivencia. 

 

oportunas en los documentos oficiales de evaluación. 

9. En el caso de que la reclamación sea desestimada, los padres, madres o personas 

que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán interponer recurso de alzada en el plazo de 

un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación, ante el titular de la dirección 

general competente en materia de ordenación académica, cuya decisión pondrá fin a la vía 

administrativa. 

Ante la sospecha de situaciones de vulnerabilidad por parte del alumnado, 

ya sea relativa a la vida y convivencia en el centro o en su hogar o relativa a su 

salud mental se activarán de manera inmediata los protocolos encaminados a 

detectar las situaciones de riesgo y a intervenir para su eliminación. 

En particular los centros dispondrán de: 

☐ Protocolo de acoso escolar. 

 

☐ Protocolo de intervención educativa ante posible riesgo y/o sospecha de 

Maltrato Infantil en el ámbito familiar 
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c) La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté 

debidamente justificada. 

d) La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o 

en la indumentaria, que pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, 

tomando en consideración, en todo caso, factores culturales o familiares. 

e) El incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, 

dificultando la actuación del profesorado y del resto de alumnos. 

f) El deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de 

pertenencias de otros alumnos, realizado de forma negligente o intencionada. 

g) La utilización inadecuada de aparatos electrónicos (ordenadores, tabletas 

digitales, kits de robótica, cámaras, microscopios o cualquier otro dispositivo) ya 

sean del centro o del alumnado o profesorado. 

h) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad 

escolar y no constituya falta según el artículo 48 de este Decreto. 

 
Otras conductas contrarias a las normas de convivencia del centro 

☐ Las faltas reiteradas de asistencia al aula sin justificación. 

☐ Impuntualidad continuada. 

☐ Incorreción en la presencia, falta de aseo o indumentaria que pudiera 

provocar alteraciones en la actividad del centro. 

☐ Incumplimiento de deber de estudio que dificulte el normal desarrollo de 

la sesión lectiva o del trabajo individual del resto del alumnado. 

☐ Perturbar continuadamente la actividad lectiva, ya sea hablando de 

manera continuada, faltando al respeto a profesores o compañeros, no acatando 

las indicaciones del profesorado o usando juegos, cromos u otros objetos que 

perturben el normal desarrollo de las sesiones. 

☐ No mantener la limpieza de las dependencias del centro. 

☐ Deterioro del material o pertenencias de otros alumnos. 

☐ Salir del centro sin autorización durante el periodo lectivo. 

☐ Acceso a las aulas durante los periodos de recreo. 
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☐ Consumir tabaco, alcohol u otras sustancias en las dependencias del 

centro, así como el uso de cigarrillos electrónicos. 

 
Aparatos electrónicos 

☐ Queda prohibido traer al centro educativo ningún dispositivo móvil, salvo 

solicitud justificada de las familias, en cuyo caso se depositará apagado en las 

dependencias de dirección. En caso de que por motivos médicos el alumnado 

debiera portar el dispositivo móvil en el aula el centro no se responsabiliza de su 

deterioro, pérdida o sustracción. En estos casos se procederá a silenciar el 

dispositivo para no interferir en la actividad lectiva. 

☐ Uso durante las sesiones de dispositivos digitales con fines diferentes a 

los de la sesión lectiva. 

☐ Uso de dispositivos móviles en todo el recinto escolar salvo autorización 

expresa del profesorado. 

☐ Realización de grabaciones ya sean de audio, video o fotográficas salvo 

en el contexto de actividades lectivas en presencia del profesor que lo ha solicitado. 

☐ Insertar unidades de memoria u otros periféricos sin permiso expreso del 

profesorado. 

☐ Cambios en la configuración de los equipos del centro. 

☐ Visitas a páginas web no relacionadas con la actividad docente y 

particularmente aquellas con contenido pornográfico o violento. 

☐ Uso de videojuegos en el aula. 

☐ Accesos a redes sociales. 

☐ Acceso al perfil o carpetas de otro alumno. 

☐ El centro no se hace responsable de las pérdidas, sustracciones o 

deterioros de los dispositivos móviles del alumnado. 
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Artículo 38.– Medidas de corrección. (Decreto 51/2007, de 17 de mayo). 

1. Las medidas de corrección que se pueden adoptar en el caso de 

conductas contrarias a las normas de convivencia del centro son las siguientes: 

a) Amonestación escrita. 

b) Modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a la entrada 

y salida del centro como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 

15 días lectivos. 

c) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las 

instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa por un máximo de 5 días lectivos. 

d) Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores por un 

máximo de 15 días lectivos. 

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares 

del centro por un periodo máximo de 15 días. 

f) Cambio de grupo del alumno por un máximo de 15 días lectivos. 

g) Suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo 

no superior a 5 días lectivos. Durante dicho periodo quedará garantizada la 

permanencia del alumno en el centro, llevando a cabo las tareas académicas que 

se le encomienden. 

2. Para la aplicación de estas medidas de corrección, salvo la prevista en el 

apartado 1. a), será preceptiva la audiencia al alumno y a sus padres o tutores 

legales en caso de ser menor de edad. Así mismo se comunicará formalmente su 

adopción. 

 
Otras medidas de corrección: 

☐ Limpieza de patios o dependencias ensuciadas de manera voluntaria o 

negligente. 

☐ Retirada de juguetes u objetos que perturben el normal deterioro de las 

sesiones, quedarán a disposición de las familias en las dependencias de dirección. 
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☐ Se retirará el dispositivo móvil apagado, se depositará en las 

dependencias de la dirección del centro y se avisará a los progenitores para que 

acudan a retirarlo. 

 
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro 

Artículo 48.– Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 

centro. 

Se considerarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

en el centro y, por ello, calificadas como faltas, las siguientes: 

a) La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o 

física, directa o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad 

educativa y, en general, a todas aquellas personas que desarrollan su prestación 

de servicios en el centro educativo. 

b) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, sexual, 

racial o xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus 

características personales, sociales o educativas. 

c) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos y material académico. 

d) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del 

centro, de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros 

de la comunidad educativa. 

e) Las actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la 

salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del 

centro. 

f) La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de 

convivencia en el centro. Artículo 49. 
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– Sanciones. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de 

las faltas previstas en el artículo 48 son las siguientes: 

a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las 

instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa. Dichas tareas no podrán tener una duración inferior a 6 días 

lectivos ni superior a 15 días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del 

centro por un periodo superior a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos. 

c) Cambio de grupo del alumno durante un periodo comprendido entre 16 

días lectivos y la finalización del curso escolar. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas 

ellas, por un periodo superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que 

eso comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al 

alumno un programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos de 

seguimiento y control oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho. 

e) Cambio de centro. 
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PARTE INDIVIDUAL DE CONDUCTA 

Alumno/a: CURSO: 

Curso 2025 /2026 Fecha: 

 
Incidentes ocurridos 

 
 
 

 
Medidas adoptadas 

 
 
 
 
 

 
Estimada familia 

 
Se os informa del incidente ocurrido. Dicho incidente se cataloga según nuestro RRI como una 

conducta que requiere una actuación inmediata. 

En caso de que vuelva ocurrir otra conducta parecida se procederá a establecer el 

procedimiento de acuerdo abreviado con el alumno y la familia para tratar de que este tipo de 

conductas no se produzcan. 

 
En  Villaviudas, a ---de ----- de 20--- 

 
 
 

 

Fdo.:  Marta Salomé Villafruela 

Cabestrero 

Coordinadora de Convivencia 
 

Don/Doña  madre/padre/tutor del alumno indicado he 

recibido la información recogida en el parte individual de conducta con fecha…de….  de 202…. 

En  a  de _______________ de 202 

 
Fdo.: 
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ACUERDO ABREVIADO. 

 

DATOS PERSONALES 

CENTRO 

E.E.I. GLICERIO MARTÍN 

Localidad: VILLAVIUDAS Código: 34002897 

ALUMNO 

Nombre y Apellidos  

DNI: Edad: Curso y grupo: 

Profesor Tutor: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE MOTIVAN LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROPUESTA DE MEDIDA DE CORRECCIÓN QUE SE REALIZA 

 

PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE MEDIDAS PROPUESTAS 

 

ACEPTACIÓN POR EL ALUMNO Y SUS PADRES DE LA MEDIDA PROPUESTA 

y su   
 

D.  

Aceptan la medida correctora propuesta en este procedimiento abreviado. 

Villaviudas a  de  de 202 

Firmas Alumno Padre Madre 

PROPUESTA DE FINALIZACIÓN 

PROPUESTA DE FINALIZACIÓN DE LA MEDIDA 

 

ACTUACIONES DERIVADAS 

 

  DE   20  
 

 
FIRMA DEL PROFESOR 



ANEXO V 

24 

 

 

 

 
INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR Y COMUNICACIÓN 

(Art. 50.2) 

 
Dña. MARTA SALOMÉ VILLAFRUELA CABESTRERO, Directora de la E.E.I. GLICERIO 
MARTÍN 

una vez recogida la necesaria información, 

ACUERDA    incoar    expediente    sancionador    al    alumno/a 

………………………………….. de … curso de….……..por la presunta comisión de los 

hechos ocurridos el día …… de …………de..…… que se concreta en …………….. 

(descripción detallada de los hechos ocurridos: Fecha, conducta gravemente perjudicial para 

la convivencia cometida y disposiciones vulneradas) 

………………………………………………………………………………………...... 

........................................................................................................................................ 

. ........................................................................................................................................... a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 50.2 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se 

regulan los derechos y los deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de 

las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina 

en los Centros Educativos de Castilla y León. 

 

 
En Villaviudas  a ….de……..…... de 20…. 

 
 
 

 
EL DIRECTOR/A 

 
 
 
 
 

 
Fdo:. MARTA SALOMÉ VILLAFRUELA CABESTRERO
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NOMBRAMIENTO DEL INSTRUCTOR 

(Art. 50.3.c) 

 
 Dña. MARTA SALOMÉ VILLAFRUELA CABESTRERO, Directora de la E.E.I. GLICERIO 
MARTÍN,  

una vez incoado expediente sancionador al alumno/a .......................................................... de 

…….. curso de PRIMARIA por la presunta comisión de los hechos ocurridos el día   de 

………..…de……NOMBRA INSTRUCTOR a D.………………………………………, profesor 

de ………… (materia que imparte) ………. a tenor de lo dispuesto en el artículo 50.3.c del 

Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y los deberes de los 

alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se 

establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y 

León. 

 

 
El instructor deberá abstenerse de participar en la incoación del expediente cuando 

concurra en él alguna de la causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

 
En Villaviudas…, a … de ........................................................ 20… 

 

 
EL DIRECTOR/A 

 
 
 

 
Fdo: MARTA SALOMÉ VILLAFRUELA CABESTRERO 

 

 
(Se entregará copia al Instructor 
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PLIEGO DE CARGOS 

 

 
(Extraido del decreto 51/2007) 

 

 
a) Determinación de los hechos que se imputan al alumno de forma clara y concreta. 

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables. 

c) Sanciones aplicables. 
 

 
1. El pliego de cargos se notificará al alumno y a sus padres o representantes legales 

si aquél fuere menor, concediéndole un plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estime 

oportuno y proponer la práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos o intereses 

convenga. Si el instructor acordara la apertura de periodo probatorio, éste tendrá una 

duración no superior a dos días. 

2. Concluida la instrucción del expediente el instructor redactará en el plazo dedos días 

lectivos la propuesta de resolución bien proponiendo la declaración de no existencia de 

infracción o responsabilidad sobre los hechos bien apreciando su existencia, en cuyo caso 

la propuesta de resolución contendrá los siguientes extremos: 

a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado. 

b) Calificación de la conducta o conductas perturbadoras en el marco del 

presente Decreto. 

c) Alumno o alumnos que se consideren presuntamente responsables. 

d) Sanción aplicable de entre las previstas en el artículo 49 y valoración de la 

responsabilidad del alumno, con especificación, si procede, de las circunstancias la agraven 

o atenúen. 

e) Especificación de la competencia del director para resolver. 

3. El instructor, acompañado del profesor-tutor, dará audiencia al alumno, y si es 

menor, también a sus padres o representantes legales, para comunicarles la propuesta de 
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resolución y ponerles de manifiesto el expediente, concediéndoles un plazo de dos días 

lectivos para formular alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes. 

5. Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de 

audiencia, elevará todo el expediente al órgano competente para adoptar su resolución final. 
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ANEXO VIII 
 
 

 
Protocolo específico de actuación en supuestos de posible acoso en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

de Castilla y León 

 
Fases del procedimiento de aplicación: 

 
PRIMERA FASE: CONOCER, IDENTIFICAR, PARAR LA SITUACIÓN. 

 
1. – Conocimiento de la situación y comunicación inicial. 

 
2. – Actuaciones inmediatas al conocimiento de la situación. 

 
SEGUNDA FASE: ACTUACIONES SI SE CONFIRMA QUE EXISTE UNA SITUACIÓN DE 

ACOSO. 

 
1. – Adopción de medidas de protección y comunicación. 

 
2. – Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado implicado. 

 
3. – Comunicación a otros órganos del centro y otro profesorado. 

 
4. – Recogida de información: documentación del caso e informe. 

 
5. – Comunicación a la Inspección educativa. 

 
6. – Coordinación y seguimiento con otras instituciones y organismos. 

 
7. – Plan de actuación: Medidas y actuaciones a definir. 

 
8. – Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado implicado. 

 
9. – Información al Consejo Escolar del centro. 

 
10. – Comunicación y seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

 
11. – Finalización de actuaciones. 

 
TERCERA FASE: ACTUACIONES SI NO SE CONFIRMA LA SITUACIÓN DE ACOSO. 

 
Comunicación Informe de conclusiones. 

Implementación de medidas educativas. 
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Protocolo de actuación en agresiones al personal docente y no docente de los centros 

sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

de Castilla y León 

 
Fases del procedimiento de aplicación 

 
A. ACTUACIONES INMEDIATAS ANTE UNA SITUACIÓN DE AGRESIÓN. 

 
A.1. Contener la agresión. 

 
A.1.1. Ante cualquier posible agresión a un miembro del personal docente o no docente 

procede mantener la calma y tratar de contener la situación. En la medida que las circunstancias lo 

permitan, se advertirá al agresor de lo inadecuado de su comportamiento y de las consecuencias que 

su proceder le puede acarrear. 

 
A.1.2. En caso de necesidad, se responderá exclusivamente mediante el empleo de medios 

de legítima defensa y se solicitará ayuda. El auxilio y presencia de otros profesores u otras personas 

cercanas servirá en un primer momento para contener o acabar con la situación de violencia, además 

de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso. 

 
A.1.3. En el caso de que la situación de violencia persista o se hubiera producido una agresión 

de suficiente entidad, pedirá ayuda inmediata a la Policía Local, Policía Nacional o Guardia Civil. 

 
A.2. Comunicar los hechos al director del centro. 

 
A.2.1. Cualquier miembro del personal docente o no docente que sufra o tenga conocimiento 

de una situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director del centro, o 

en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo, con la mayor rapidez posible. 

 
A.2.2. En caso de que la agresión suponga la existencia de posibles lesiones, la víctima, 

acompañado por algún miembro del equipo directivo del centro, solicitará la atención médica que 

precise, pidiendo el correspondiente informe de la misma. 

 
A.2.3. El director del centro pondrá inmediatamente los hechos en conocimiento de la 

Inspección educativa, que dará traslado inmediato al titular de la Dirección Provincial de Educación 

para su conocimiento y con el fin de que adopte las medidas que considere oportunas. 

 
A.3. Denunciar los hechos ante el órgano competente. La persona agredida podrá formular 

denuncia, comunicando esta circunstancia al director del centro. 

B. ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

 
El director del centro, cuando tenga conocimiento de una situación de agresión contra un 

miembro del personal docente o no docente del centro, en primer lugar valorará el hecho y la gravedad 

que conlleva y, a continuación, seguirá los siguientes pasos: 

 
B.1. Elaborar un informe sobre los hechos. 

 
Tras la comunicación inicial de los hechos, recabará la información necesaria sobre lo ocurrido 
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y realizará un informe de situación en el que incluirá la previsión de actuación inmediata. 

 
B.2. Aplicar el Reglamento de Régimen Interior del centro. 

 
En función de la gravedad de los hechos, procederá a la adopción de las medidas disciplinarias 

que procedan de acuerdo con lo establecido en su Reglamento de Régimen Interior y con el Decreto 

51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la 

participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas 

de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León. 

 
B.3. Informar de la situación y actuaciones. 

 
B.3.1. Comunicará a la comisión de convivencia del centro los hechos, recabando su 

colaboración en las diferentes actuaciones que se lleven a cabo. 

B.3.2. Asimismo, remitirá el informe de situación a la Inspección educativa, incluyendo, en su 

caso, el parte de lesiones o incapacidad laboral del profesional agredido. 

 
B.3.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 3/2014, de 16 de abril, de 

autoridad del profesorado, comunicará o, en su caso, ampliara la información sobre los hechos al 

Ministerio Fiscal. 

 
B.4. Registro informático en la aplicación informática CONV. La agresión se incorporará al 

contador específico de la aplicación informática 

 
para la gestión de la convivencia escolar (CONV). B.5. Otras actuaciones a tener en cuenta 

por parte del equipo directivo. 

Se llevarán a cabo las actuaciones que garanticen la seguridad de la persona agredida en el 

recinto escolar, así como el normal desempeño de su actividad profesional. Dichas actuaciones se 

podrán hacer extensivas, con carácter preventivo, al resto del personal docente o no del centro. 

 
C. ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA. C.1. Comunicación inicial con el 

agredido. Asesoramiento y apoyo. 

C.1.1. El inspector del centro en el momento que tenga conocimiento de que se ha producido 

una agresión, en función de la gravedad de los hechos, se personará en el centro o se pondrá en 

contacto con la persona agredida por los medios que considere oportunos. 

 
En el contacto inicial, además del asesoramiento y apoyo que, en relación con la situación, sea 

necesario, informará a la persona agredida sobre la posibilidad de solicitar asistencia jurídica y el 

procedimiento para dicha solicitud. Asimismo informará, en su caso, de la posibilidad de disponer de 

apoyo psicológico en relación con los hechos y del procedimiento de solicitud. 

 

 
C.2. Informe a la Dirección Provincial de Educación. 

 
C.2.1. El inspector del centro elaborará un informe sobre los hechos y el estado de situación 

para su traslado al titular de la Dirección Provincial de Educación junto a su propuesta de actuación. 

A este informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los servicios médicos del 
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que asimismo se dará traslado al inspector médico de la Dirección Provincial de Educación. 

 
C.2.2. Cuando la persona agredida solicite asistencia jurídica se facilitará la anterior 

documentación. 

 
C.3. Supervisión de datos incorporados en la aplicación CONV: 

 
El inspector del centro supervisará la correcta cumplimentación del contador correspondiente 

de la aplicación informática para la gestión de la convivencia CONV. 

 
D. ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN. 

 
El titular de la Dirección Provincial de Educación, nada más tener conocimiento de los hechos, 

realizará las siguientes actuaciones: 

 
C.1. Se pondrá en contacto con el centro con el fin de conocer el estado de la situación, 

poniendo a disposición de la persona agredida y del resto del profesorado las medidas de apoyo y 

mediación que estime oportunas. 

 
C.2. Recibirá el informe de la Inspección de Educación y canalizará la información pertinente 

a los servicios y órganos competentes. 

 
C.3. Podrámodificar,deoficiooapeticióndelinteresado,lascondicioneslaborales o la adscripción 

temporal a otro centro de trabajo o cualesquiera otras que se consideren. 

 
C.4. En su caso, comunicará los hechos y actuaciones más relevantes a la Consejería de 

Educación, a través de la Inspección central de Educación. 


